
 

 
ACTA DE REUNIÓN 

 
 
 
Tema: Aprobatoria del Texto Modificatorio del Reglamento  
 

Lugar: Sesión Virtual  Fecha: 17/02/2025 Hora inicial: 10:30 a.m.  
Hora Final: 11:19 p.m. 

 
Objetivo:  Aprobación del Reglamento Interno del Comité Estratégico de Gestión y 
Gobernanza del Espacio Público.  
 
 
Integrantes del Comité con Voz y Voto 
 
Artículo 2º del Decreto Distrital 375 de 2024: 
 
- El/la Secretario/a Distrital de Gobierno o su delegado/a, quien presidirá la instancia 
- El/la Secretario/a Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia o su delegado/a 
- El/la Secretario/a Distrital de Movilidad o su delegado/a 
- El/la Secretario/a Distrital de Ambiente o su delegado/a 
- El/la Secretario/a Distrital de Cultura, Recreación y Deporte o su delegado/a 
- El/la Secretario/a Distrital de Desarrollo Económico o su delegado/a 
- El/la Secretario/a Distrital del Hábitat, o su delegado/a  
 
Asistente con Voz y Voto. 
 

Nombre Cargo Entidad Delegación 
Heinz Alejandro 
Torres Quintana 

Asesor de 
Despacho 

Secretaría Distrital 
de Gobierno 

Delegación Oficial – 
fecha 15.01.2025 

Andrea Yinneth 
Saldaña Barahona 

Subdirectora de 
Ecourbanismo y 

Gestión Ambiental 

Secretaría Distrital 
de Ambiente 

Resolución 00404 
del 20 de febrero del 

2025 
Diego Javier Parra Director de Arte 

Cultura y Patrimonio 
Secretaría Distrital 

de Cultura 
Recreación y 

Deporte 

Delegación Oficial 
Documento 

20241100184431 de 
fecha 14.11.2024 

Camilo Andrés 
Peñuela Cano 

Subsecretario de 
Coordinación 

Operativa 

Secretaría Distrital 
Del Hábitat 

Oficio Radicado 
10-812-2025-00374

0 
 
 
Secretaría Técnica  
 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

Fredy Ricardo Intriago 
Bogotá 

Secretaría Técnica de la 
Instancia 

Instituto para la Economía 
Social – IPES. 

Edgar Duarte Apoyo a la Secretaría 
Técnica 

Departamento 
Administrativo de La 
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Defensoría Del Espacio 
Público - DADEP 

 
 
Participación con voz sin derecho al voto que asistieron  
 
NOMBRE CARGO ENTIDAD DELEGACIÓN  
Andrés Ivanno 
Galeano Toro 

Director de 
Construcción y 
Conservación de 
establecimientos 
Públicos  

Secretaría de 
Educación del 
Distrito 

Resolución 0052 del 
09 de enero del 
2025  

Luis Javier Uribe 
Moya 

Subdirector para la 
Gestión Integral 
Local 

Secretaría Distrital 
de Integración 
Social  

 

 
Participación con voz y derecho al voto que no asistieron 
 
● Delegado de la Secretaría Distrital de Movilidad. 
● Delegado de la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico. 
● Delegado de la Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia. 
 
Participación con voz sin derecho al voto que no asistieron 
 
● El/la secretario/a Distrital de Planeación o su delegado/a. 
● El/la secretario/a Distrital de Salud o su delegado/a. 
● Los alcaldes/ Locales. 
 
Agenda: 
 
1. Verificación del quórum  
2. Aprobación del Reglamento Interno del Comité Estratégico de Gestión y 
Gobernanza del Espacio Público. 
 
Desarrollo de la Reunión: 
 
1. Una vez iniciada la reunión virtual el doctor Fredy Ricardo Intriago Bogotá – 
Subdirector Jurídico y de Contratación del Instituto para la Economía Social – IPES – en su 
calidad de secretaría técnica del Comité, solicita la presentación formal con cámara activada 
de cada uno de los presentes aclarando que es necesario que mencionen su nombre 
completo, entidad que representan y acto de delegación oficial en caso de no actuar en 
nombre propio.  
 
Dentro del primer llamado realizado por la secretaría técnica, se llama asistencia iniciando 
por la Secretaria Distrital de Gobierno que como asistente responde el doctor Alejandro 
Torres Quintana, se continúa con el representante de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia que en un primer llamado no tiene representante y/o delegado, por 
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parte de la Secretaría Distrital de Movilidad que por acto de delegación está la Directora de 
Planeación quien en un primer llamado no se encuentra presente, Secretaría Distrital de 
Ambiente no se encuentra presente, Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
que por acto de delegación está presente el doctor Diego Javier Parra; desde la Secretaría 
Distrital del Hábitat que en un primer llamado no se encuentra representante teniendo en 
cuenta el primer llamado de asistencia, la secretaría técnica menciona la adición de tiempo 
que se dará dentro de la reunión, dando espera a que se complete el Quórum para 
continuar los puntos del día.  
 
El doctor Fredy Ricardo Intriago Bogotá – Subdirector Jurídico y de Contratación del Instituto 
para la Economía Social – IPES – en su calidad de secretaría técnica del Comité solicita 
autorización al presidente con el fin de dar tiempo a el resto de los miembros del CEGGEP 
para su conexión, una vez aprobada la espera, se procede nuevamente hacer un llamado 
de lista donde se verifica la siguiente participación: 
 
●  Secretaría Distrital de Gobierno: en cabeza de su delegado Heinz Alejandro Torres 
Quintana, Asesor de Despacho 
● Secretaría Distrital de Ambiente: en cabeza de su delegada Andrea Yinneth Saldaña 
Barahona, subdirectora de Ecourbanismo y Gestión Ambiental 
● Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte: en cabeza de su delegado el 
director de Arte Cultura y Patrimonio, Diego Javier Parra. 
● Secretaria Distrital del Hábitat: en cabeza de su delegado Camilo Andrés Peñuela 
Cano, Subsecretario de Coordinación Operativa  
 
Asistiendo cuatro (4) de los siete (7) integrantes permanentes con derecho a voz y voto, se 
da inicio a la sesión. 
 
Se deja constancia del cumplimiento de asistencia con existencia de quórum decisorio.  
 
2. Una vez completado el llamado a lista, el doctor Fredy Ricardo Intriago Bogotá, realiza 
intervención introductoria frente a la sesión del 4 de diciembre del 2024 que tuvo como 
objeto el mismo tema y/o naturaleza del mismo “aprobación del reglamento interno del 
Estratégico de Gestión y Gobernanza Del Espacio Público” dejando claro que dicha 
aprobación no se materializó, toda vez que fuimos notificados por parte de la Secretaría 
Distrital de Gobierno de falencias técnicas en el documento.   
 
El doctor Fredy Ricardo Intriago Bogotá en su calidad de delegado de la secretaría técnica 
les pregunta a los participantes de la reunión si tuvieron oportunidad de revisar el 
documento enviado mediante correo electrónico, adjunto en la invitación de esta 
convocatoria con el fin de saber si tienen dudas, preguntas o novedades que deban ser 
tenidas en cuenta.  
 
Por su parte, el delegado de la Secretaría Distrital de Gobierno, el doctor Alejandro Torres, 
en calidad de presidente de la instancia, realiza una intervención aclarando que, para la 
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aprobación del reglamento, solo se realizó un ajuste en el marco normativo, de acuerdo con 
las resoluciones 233 de 2018 y 753 de 2020 expedidas por la Secretaría General, las cuales 
establecen lineamientos para el funcionamiento, operación, seguimiento e informes de las 
instancias de coordinación del Distrito. Estas resoluciones se integran con las funciones 
previstas en el Decreto Distrital 375 de 2024, haciendo parte del marco jurídico del 
reglamento interno, con el fin de dejarlas explícitamente incorporadas. Adicionalmente, se 
incluye una metodología de convocatoria asincrónica. 
 
Una vez culminadas las intervenciones del presidente y la secretaría técnica; se continúa 
con la votación de aprobación de modificaciones del Reglamento Interno del Comité 
Estratégico de Gestión y Gobernanza Del Espacio Público por parte de las delegaciones 
asistentes a la reunión.  
 
El doctor Fredy Ricardo Intriago Bogotá pregunta si hay alguna solicitud de observación 
referente a la aprobación, a lo cual ninguno de los delegados participó, se procede a realizar 
la votación del único punto sometido en la agenda del día, el cual es la aprobación del 
acuerdo 01 del 17 de febrero del 2025 “por medio del cual se adopta el reglamento interno 
del Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público”,  
 

● El doctor Alejandro Torres delegado de la Secretaría Distrital de Gobierno aprueba 
el reglamento. 

● La doctora Andrea Yineth Saldaña delegada de la Secretaría Distrital de Ambiente 
aprueba el reglamento.  

● El doctor Diego Javier Parra delegado de la Secretaría de Cultura, Recreación y 
Deporte aprueba el reglamento  

● El doctor Camilo Peñuela delegado de la Secretaría Distrital del Hábitat aprueba el 
reglamento. 

 
El doctor Fredy Intriago informa que el reglamento interno del Comité Estratégico de 
Gobernanza y Gestión del Espacio Público queda aprobado por la totalidad de los 
asistentes, ya que figura la mitad más uno del quórum con derecho a voz y voto por lo cual 
se entiende aprobado el reglamento interno en consideración. 
 
 

Compromisos  Responsables Fechas 

Ninguno     

   
 
 

Nota:  

 Fecha Hora Lugar 
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Próxima 
Reunión 

 
13 de marzo del 2025 

 
11:00 

 

 
 

 
 
 
____________________________                        _____________________________ 
Heinz Alejandro Torres Quintana                        Fredy Ricardo Intriago Bogotá 
Asesor de Despacho                                              Subdirector Jurídico y Contratación 
Secretaría Distrital de Gobierno            Instituto para la Economía Social 
Presidente del CEGGEP                                         Secretaría Técnica del CEGGEP 
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